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Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que los demandados 

JULIAN ALBERTO DEAQUIZ MOYA y PAULA ANDREA RUIZ SOLANO, por intermedio 

de su apoderado judicial, en el término de ley, contestaron la demanda y propusieron 

medios exceptivos. 

 

Así entonces, de las defensas propuestas por el extremo pasivo se corre traslado 

a la parte demandante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie como a 

bien considere. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, en armonía con lo establecido en el artículo 9º del Decreto 806 de 

2020.  

 

Fenecido el término anterior, retornen las diligencias al despacho para lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P.. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

Firmado Por:

12 DE OCTUBRE 2021
076



 

 

Natalia Andrea Guarin Acevedo
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Civil 086
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